
C.A. de Santiago

Santiago, diecisiete  de agosto de dos mil veintitrés.

A los folios 66 y 67; a todo, téngase presente.

VISTOS:

a)- Téngase por desistido al recurrente, de los recursos de apelación IC 

2729-2023 y 6657-2020.          

b)- En IC 3186-2022, se confirma la resolución de fecha veintiuno de 

Febrero de dos mil veintidós, dictada por el 8° Juzgado  Civil de Santiago en 

causa rol C-17267-2019, caratulados REIMANN/EXPRESS DE SANTIAGO 

UNO S.A.  

c)- En IC 8226-2022:          

Vistos:

Se reproduce el fallo en alzada, con las siguientes modificaciones:

a)- En su motivo décimo, se modifica el término “174” por  “169”.

b)- Se suprime el primer párrafo del motivo vigésimo tercero.

Y se tiene, en su lugar, y, además, presente:

Que, las sumas de indemnización determinadas en la sentencia,  serán 

reajustadas  conforme a la variación que experimente el índice de precios al 

consumidor entre la fecha en que esta sentencia se encuentre ejecutoriada y 

la de su pago efectivo. 

Por  tales  consideraciones  y  atendido,  además,  lo  dispuesto  en  el 

artículo 186 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se declara que, 

se confirma,  la  sentencia  apelada  de  fecha  once  de  Mayo  de  dos  mil 

veintidós, dictada por el 8° Juzgado  Civil de Santiago en causa rol C-17267-

2019,  caratulado  REIMANN/EXPRESS  DE  SANTIAGO  UNO  S.A  con 

declaración que  las  sumas  dispuestas  pagar  en  el  fallo  en  alzada,  se 

incrementarán con los reajustes dispuestos en este fallo. 

Regístrese y comuníquese.

N°Civil-6657-2020.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro Fernando Ignacio

Carreño O., Ministra Suplente Andrea Diaz-Muñoz B. y Abogada Integrante Paola Herrera F. Santiago, diecisiete de

agosto de dos mil veintitrés.

En Santiago, a diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


		2023-08-17T13:46:00-0400


		2023-08-17T13:34:51-0400


		2023-08-17T13:32:34-0400




